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El apoyo escolar no habilita la  
excendencia para familiares 

Xavier Gil Pecharromán  MADRID.  

La excedencia por cuidado de fa-
miliares (regulada en el artículo 
46.3, párrafo segundo del Estatuto 
de los trabajadores -ET-) no inclu-
ye el supuesto de hijo de nueve años 
que necesita ayuda escolar para su-
perar el curso con la excedencia por 
cuidado de hijos, según establece 
el Tribunal Supremo en una sen-
tencia, 5 de febrero de 2020, en la 
que se anula el fallo Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid de 11 de 
abril de 2018.  

Por el contrario, esta situación si 
es posible a través de la excedencia 
por cuidado de hijos, que recono-
ce el derecho que se tiene durante 
un máximo de tres años para aten-
der al cuidado de cada hijo, a con-
tar desde la fecha de su nacimien-
to, sin que se exija requisito adicio-
nal alguno (regulada en el artículo 
46.3, párrafo segundo del Estatuto 
de los trabajadores -ET-). 

El ponente, el magistrado Gar-
cía-Perrote Escartín explica que  la 
excedencia por cuidado de hijos y 
la de cuidado de familiares revela 
que se trata de dos supuestos dife-
renciados (el primero para los hi-
jos y el segundo para familiares) con 
su propio régimen jurídico. 

La primera excedencia es un de-
recho que se tiene durante un má-
ximo de tres años para atender al 
cuidado de cada hijo, a contar des-
de la fecha de su nacimiento, sin re-
quisito adicional alguno. 

Distintas exigencias  
Por el contrario, razona el ponente 
que la excedencia por cuidado de 
familiares, de más reciente incor-
poración al ET, además de tener una 
duración distinta (un máximo de 
dos años, salvo que por negociación 
se establezca una duración mayor), 
requiere que el familiar por razo-
nes de edad, accidente, enferme-
dad o discapacidad no pueda valer-
se por sí mismo y no desempeñe ac-
tividad retribuida. 

A este respecto, Alfredo Aspra, 
abogado laboralista en Andersen, 
explica que “en estos casos se exi-
ge que el familiar (hasta el segun-
do grado de consanguinidad o afi-
nidad) cumpla con dos requisitos 
acumulativos. Estos dos requisitos 
expresan la dificultad que tiene que 
la excedencia por cuidado de fami-
liares se pueda aplicar en un su-
puesto, de un hijo de nueve años 
que necesita ayuda escolar con vis-
tas a no repetir curso”. 

El magistrado estima, en primer 

El TS distingue entre el permiso por cuidado de pariente 
que no puede valerse por sí mismo del de cuidado de hijos
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lugar, que no es fácil encajar esta 
necesidad de ayuda escolar para su-
perar el curso académico en la ex-
presión de que el familiar no pue-
da valerse por sí mismo, salvo que 
se desvirtué y ensanche indebida-
mente esta última expresión. 

Tampoco considera García-Pe-
rrote Escartín que sea razonable in-
terpretar la razón de “edad” de la 
excedencia por cuidado de familia-
res del párrafo segundo del artícu-
lo 46.3 del ET, en el sentido de que 
todos los hijos, y concretamente los 
mayores de tres años (a los meno-
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El compliance no es una panacea 
para las empresas, porque entre 
otras cosas el Código Penal “man-
tiene la pena de muerte, que ha 
desaparecido para las personas fí-
sicas, no para las empresas. No se 
pueden relajar los planes de ges-
tión preventiva de los delitos, por-
que incluso grandes empresas pue-
den desaparecer, porque la Ley 
está para cumplirla y ante un tri-
bunal deben ser capaces de de-
mostrar ante peritos independien-
tes el grado de previsibilidad en 
materia de gestión preventiva que 
tenían sus planes antes de la co-
misión del delito que ha provoca-
do el procedimiento. Las cosas 
siempre hay que hacerlas bien”. 

Esta dura advertencia la ha lan-
zado el magistrado de la Audien-
cia Provincial de Madrid, Eduar-
do de Urbano, en el webinar de su 
presentación de su libro 101 casos 
resueltos por el Tribunal Supremo, 
un manual didáctico en el que ana-
liza la jurisprudencia más desta-
cada y reciente del TS. Incluye una 
selección de su Lupa sobre el De-
recho Penal Económico, publica-
do en la revista jurídica del elEco-
nomista, Iuris&Lex. Se trata de una 
obra, editada por Wolters Kluwer, 
que se aparta de planteamientos 
teóricos pues se basa en el méto-
do del case law, analizando un cen-
tenar de sentencias dictadas en 
los últimos años sobre delitos co-
mo apropiaciones indebidas, blan-
queo, delito fiscal, estafas, insol-
vencias punibles y otros de los lla-
mados de guante blanco. 

De Urbano se ha mostrado con-
trario a los indultos y rebajas en 

las penas para este tipo de delitos 
económicos en el caso de perso-
nas físicas, porque “aunque la re-
incidencia se da en otro tipo de 
delitos, como los de violencia, pa-
trimoniales o de seguridad vial, 
en los delitos económicos no tie-
ne el condenado que reinsertar-
se, lo mejor es el cumplimiento, 
porque las penas no son muy ele-
vadas y delinquir saldría gratis. 
Tal vez las sanciones más duras 
sean las inhabilitantes para el ejer-
cicio profesional y las multas es-
tablecidas”. 

En el caso de la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas 
considera que concurre el elemen-
to internacional, pues suele haber 
autores extranjeros y hay que va-

lorar documentación u operacio-
nes en paraísos fiscales y letrados 
especialistas . 

Por su parte, el jurista Pere Si-
món, autor del libro Mapa de ries-
gos penales y prevención del delito 
en la empresa, también publicado 
por Wolters Kluwer, ha explica-
do que, a pesar de todo, “las em-
presas pueden trabajar con nor-
mas ISO y UNE, que iluminan el 
camino para elaborar los planes 
de gestión de riesgos. Sin embar-
go, la certificación es algo a valo-
rar por los responsables. No obs-
tante hay muchas empresas que 
después de realizar el esfuerzo 
consideran que es mucho mejor 
certificarlo, porque se trata de sis-
temas en constante mejora y na-
die puede relajarse en la preven-
ción del delito”.

“La pena de muerte rige 
en el Código Penal para 
empresas delincuentes”
Eduardo de Urbano y 
Pere Simón advierten 
de los peligros de la 
poca prevención legal

Aedaf critica la metodología 
del informe ‘país por país’
X- G. P.  MADRID.  

La Asociación Española de Ase-
sores Fiscales (Aedaf ) denuncia 
en una nota que el informe país 
por país de “la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (Aeat) 
sigue una metodología incorrec-
ta, que traslada la idea de que las 
multinacionales españolas tribu-
tan menos de lo que deberían, y 
que estos mensajes solo acaban 

confundiendo a la ciudadanía”. 
Así, señalan que las empresas que 
han reportado beneficios agrega-
dos no han eliminado las opera-
ciones intragrupo realizadas, fac-
tor muy relevante. Además, se con-
sideran solo los impuestos paga-
dos en un ejercicio, por lo que se 
obvian los corrientes y diferidos, 
devengados y contabilizados co-
mo gastos, y ya pagados o que se 
pagarán en otros ejercicios. 
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res de esa edad, les es plenamente 
aplicable la excedencia por cuida-
do de hijos, sin excepción), no pue-
den valerse por sí mismos. 

Finalmente, el ponente argumen-
ta que todos los menores de una de-
terminada edad no pueden valerse 
por sí mismos en el sentido de que 
necesitan cuidados y la ley obliga a 
sus progenitores a atenderlos. Pe-
ro no parece que sea este el senti-
do que se quiere dar a la edad, co-
mo razón de la imposibilidad de va-
lerse por sí mismo, en la exceden-
cia por cuidado de familiares. 

 Si se hiciera esta interpretación, 
sería tanto como decir que todos, o 
casi todos, los hijos mayores de tres 
años podrían causar derecho a una 
segunda excedencia, adicional a la  
ya causada hasta los tres años.

De ser similares,  
los menores de tres 
años podrían dar 
derecho a cinco 
años de cese 

El magistrado 
presenta un libro 
sobre 101 casos 
resueltos ya por el 
Tribunal Supremo


